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RECURSO DE REVISIÓN

Sujeto obligado: Instituto Goahuilense de Acceso a la Información.

Recurrente: Luisa Flores Jiménez.

ExPediente: 88/2010.

Consejero Instructor: Jesús Homero Flores Mier'
' , '

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número

8812010, con folio electrónico RR00005210, promovido por la usuaria registrada como

Luisa Flores Jiménez en contra de la respuesta otorgada por el Instituto Coahuilense de

Acceso a la Información, dentro del procedimiento de acceso a la información pública

tramitado en contra de dicho sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución

con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. En fecha trece de febrero del año dos mil
, f

usuario rágistrado en el sistema INFOCOAHUILA bajo el nombre de L

Jiménez, presentó de manera electrÓnica la solicitud de información nÚ

000030110 dirigida al Instituto coahuilense de Acceso a la InformaciÓn

dicha solicitud se requería lo siguiente:

,,¿Qué prestaciones econó micas y materiales tienen los trabaiadores

tcAl que se encuentran por debaio det conseio general y del secretario

técnico? Dividir el costo anual de cada una de las RbfQciones por

trabajador al ano."

el

ores

SEGUNOO. PRORROGA. En fecha catorce de marzo del año dos mil diez' el
I

obiigado hizo uso de la Prorroga

el artículo 108 de la LeY de

excepcional establecida en el segundo párrafo

la Información Pública y ProtecciÓn de Datosá

r
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T,FRCERO. RESPUESTA. En fecha veintiséis de marzo de dos mil diez, el

sujeto obligado, da respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

"[. . .]
Ánóro al presente encontrará lJsted, concentrado anual de pagos y

prestaciones del personat de este Instituto- Así como los pagos
'efectuados 

por concepto de honorarios, correspondientes al eiercicio

2009.".

El concentrado proporcionado contiene información relativa a los pagos

realizados al personal del lcAl, por concepto de sueldo, compensaciÓn, estímulo

variable, Otrai prestaCiones, subtof al, prima vacacional, aguinaldo, seguro de vida'

seguro de gasfos médicos mayores, bonos de despensa e ingresos anuales'

ger htertd Fr|*a Um**¡¡ !S

Página 2 de 10



üicai
f  nst i tr¡ to Coahuilertst r le Acceso

a l¡ Inforrr l .rcion Public.r

A LAS O¡fEREHCIAIEO E!MOMO OE! SEGUFO OEGAÍO! ME!¡COS'¡E OEBE A L¡ VAFI¿CIOÑEruEOAO OEI ASEoUBADO

CUARTO. RECURSO DE REVISIÓI¡. V¡a INFOCOAHUILA, este Instituto

recurso dá rev¡sión número RRooo05210, de fecha primero de marzo de dos

interpuesto por la ahora recurrente, registrada con el nombre de Luisa Flores Ji

en el que se inconforma con la falta de respuesta del sujeto obligado' expresando

motivo del recurso:

,,hice una pregunta igual con relación al consejo general y en este

caso es la misma probtemática; se me indica en el cuadro anexo

"otral prestaCiOnes" y la pregunta es exaCtamente esa ¿que

p restac i o nes ti en en? ",
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QUINTO. TURNO. Derivado de la interposición del recurso de revisión, en

fecha ocho de abril del año dos mil diez, el Secretario Técnico de este lnstituto,

mediante oficio lcAll2g3l10, en base al acuerdo delegatorio del Consejero Presidente

de fecha doce de enero de dos mil nueve, en relación con el articulo 50 fracción V y 57

fracciones XV y XVI de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información

pública; 120 fracción Vl y 126 fracción I de Ley de Acceso a la Información Pública y

protección de Datos personales para el Estado de Coahuila, registró el aludido recurso

bajo el número de expediente 88l2O1O y lo turnó para los efectos legales

correspondientes al l icenciado Jesús Homero Flores Mier, Consejero que fungiría como

instructor.

sEXTo. ADMtstóN y vtsrA pARA LA coNTESTAcIÓN. El día ocho de abril

del año dos mil diez, el Consejero lnstructor, Licenciado Jesús Homero Flores Mier, con

fundamento en los artículos 120 fracciÓn Vl y 1 26 de la Ley de Acceso a la Información

pública y protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, admitiÓ 
1trámite

el recurso de revisiÓn. Además, dio vista al lnstituto coahuilense de A

Informacidn, para que mediante contestación fundada y motivada, ma

sus intereses conviniere.

a la

a

Mediante oficio lCAl/31 112010, de fecha doce de abril del año dos mil

recibido por el sujeto obligado el mismo día, el secretario Técnico del Institu

Coahuilense de Acceso a la lnformación Pública comunicó la vista para que formulara

su contestación dentro de los cinco días contados a partir dUlqlla siguiente al de que

surta efectos la notificación del acuerdo de admisión'

sÉpTtMo. REcEpctóN DE LA CoNTESTAGIÓN. Mediante escrito recibido

en las oficinas del lnstituto el dieciséis de abril de dos mil diez, el sujeto obligado, por
en  l as  O l l c l nas  Oe l  l nS I l tU tO  e l  u l eu l se rü  L ¡E  a r J r t r  ve  uvo  r r  v '  veJ - ' -  - - '  g  

/

conducto,bel Director de la Unidad de Atención, l icenciado Alberto Rodríguez Garza,{

formuló la contestación al rflcursode revisiÓn t K/t /
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"[...]

SgeÚNOO.- Los agravios que presenta el recurrente, Luisa Flores

Jiménez, en dicho medio de impugnación, ^híce una pregunta ígual con

relación al conseio general y en este caso es la misma problemática, se

me índica en el cuadro anexo "otras prestaciones" y Ia pregunta es

exactamente esa. ¿Qué prestaciones tienen?,^

En razón de Io anterior, esta unidad de atención toma en cuenta los

argumentos señalados en et citado recurso, y con el fin de satisfacer

este requerimiento en lo particular, esta unidad de atención pone a

disposición a través de esúe medio Ia información solicitada, así mismo

también se procede a enviar Ia información at solicitante, a través del

correo electrónico proporcionado por este'

Es ilnpoñante mencionar que el correo electróníco fue proporcionado

por et soticitante al momento de registrarse en el propio sistema

denominado tnfocoahuita. (loquiero@infocoahuila.com)

Por otro tado también se pone a dr'sposición la información en

sitio web www.icai.org.mx, en la sección de información p(tblica

en el numeral dieciséis en la carpeta denominada solicitudes I

el número de folio 00030110.

IERCERO: En virtud de Io anterior, solrcífo se con

sobrese¡miento del presente recurso, ya que como lo expusimos

anteriormente, el mísmo no presenta materia alguna, de acuerdo a lo

dispuesto en el artículo 1g0, fracción ll, de la tey de Acceso a la

Infolmación Pública y Protección de Datos Personale.s del Estado de

Coahuila."

Una vez expuesto lo anferior, se somete a los siguientes:

Pásina 5 de 10



üicai
f  l rs t i t r ¡ to Co¡hr¡r le l rse de Acceso

¡ l ¡  Infonlr ¡c ion Pt ib l ic¡

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Es competente el Consejo General de este lnstituto para conocer

del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracciÓn lV, de

la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 7 primer párrafo y cuarto

párrafo fracciones l, l l , y Vll, de la Constitución Polít ica del Estado Libre y Soberano de

Coahuila de Zaragoza;4, 10, 31 y 40 fracción l l inciso 4 de la Ley del Instituto

Coahuilense de Acceso a la lnformación Pública, así como los articulos 120, 121, 122 y
I

126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

para el Estado de Coahuila. Lo anterior en virtud de que la presente controversia

planteada es en materia de acceso a la informaciÓn pública.

SEGUNDO. El presente recurso de revisión fue promovido oportunamente, de

conformidad con el artículo 122 fracción I de la Ley de Acceso a la lnformación Pública

y protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, toda vez que dispone

que el plazo de interposición del recurso de revisión es de quince días hábiles

a partir del día siguiente al de la fecha de notif icación de la respuesta a la

información.

, l

En el casb particular, la respuesta recurrida fue comunicada el día veintiséi

del año dos mil diez, de acuerdo con las constancias que obran en el

consecuencia, el plazo de quince días hábiles para la interposición

revisión inició a partir del día cinco de abril de dos mil diez' por el

del recurso

periodo de días

inhábiles acordado en sesiÓn ordinaria del Consejo General de fecha

año dos mil nueve, y concluyÓ el día veintitrés de del mismo mes y año'

lo tanto, si el recurso de revisión fue oficialmente presentado en las oficinas de éste

el día primero

, 1

de abrilfdel año dos mil diez, tal y como se advierte del acus" {" /-/ y"
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recibo localizable en la foja doce del expediente en que se actúa, se concluye que el

recurso de revisión fue promovido oportunamente.

TERCERO. Previo al estudio de los agravios que expresa el inconforme,

corresponde hacerlo respecto a las causales de improcedencia o sobreseimiento que

hagan valer las partes o se adviertan de oficio por ser una cuestién de orden público y

de estudio preferente.

Conforme al artículo 108 de la Ley de Acceso a la InformaciÓn Pública y

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, la respuesta a una

solicitud de acceso a la información deberá ser notif icada al interesado en el menor

tiempos posible, que no podrá se mayor de veinte días, contados a partir de la

presentación de aquella. Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez

días mas cuando existen razones que lo motiven.

El artículo 111 de la Ley de la materia establece, en principio que la obligación de

en cualquiera de las modalidades que prevé el ordenamiento, atendiendo en la

medida de lo posible a lo indicado por el peticionario en su solicitud de in

(artículo 103 fracción lV, y artículo 108 primer párrafo pt" f inal de la Ley

materia).

En el caso concreto, del análisis de la solicitud y de la respuesta que recayó a la

misma, se encuentra que la información entregada es incompleta y aunque en éste

caso resultaría procedente instruir al sujeto obligado para que la remita a la C' Luisa

Flores Jiménez la información faltante, al rendir la contestación al recurso de revisión, la

unidad de Atención del lnstituto coahuilense de Acceso remitiÓ un documento que
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Si dentro del procedimiento ordinar¡o de acceso a la información el solicitante no

tiene acceso a los datos pedidos, pero posteriormente, dentro de la revisión se acredita:

1) Que la información pedida ya fue entregada de manera directa al solicitante; y 2) Que

se ha favorecido el derecho de acceso a la información pues se ha proporcionado al

peticionario exactamente la información y/o documentación que requirió; puede

concluirse que la irregularidad en que había incurrido el sujeto obligado dentro del

procedimiento de acceso a la información pública ha quedado subsanada, pues se han

alcanzado los mismos efectos que tendrá la resolución del Órgano garante del derecho

de acceso a la informaciÓn en Coahuila.

Dentro de este procedimiento de revisión, ta Unidad de Atención del Instituto

favoreció el derecho de acceso a la información pública al rendir la contestación

proporciorlando la información pedida por el solicitante y que había sido omitida en la

respuesta original. Además acreditó haber efectuado el envío de la informaciÓn al

correo electrónico que la C. Luisa Flores Jiménez señaló cuando se dio de alta en el

s istema INFOCOAHUILA.

Adicionalmente, el complemento a la respuesta a la solicitud de info

encuentra disponible para cualquier persona en la direcciÓn e

http://www.resi.org.mxiicainew/arbol/docs/O110.pdf, a la que igualmente

accederse ingresando al portal electrónico del Instituto Coahuilense de Acceso a

lnformación Púbtica www.icai.org.mx y a partir de ahí seguir la siente ruta:

Información Pública mínima; 2) Punto 16.; 3) Carpeta "solici\Ses lCAl"; 4) "Fol

Sol ic i tud:  000301 10."

Consecuentemente en el presente caso, Se acredita que la informaciÓn

nte requerida por la C. Luisa Flores Jiménez fue puesta a su disposición de

a directa. Derivado de lo anterior el acto que generaba la inconformidad del

la

1 )

" É
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revisión ya no tiene materia, actualizándose la causal de sobreseimiento prevista por el
articulo 130 fracción l l, de la Ley de de la materia que señala:

"Artículo 130.- El recurso será sobreseído en los casos siguientes:
t . . .
ll. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, y/o
il1...".

Por lo tanto con fundamento en el artículo 127 fracción ly 130 fracción ll de la

Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el

Estado de Coahuila es procedente sobreseer el recurso de de revisión en que se actúa,

toda vez que queda sin materia y se garantiza el libre acceso a la información pública

por parte del sujeto obligado al poner a disposición del recurrente la información

solicitada originalmente a través de medios electrónicos con los que cuenta el sujeto

obligado.

Por lo expuesto y fundado el Consejo General de este lnstituto:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 7 y 8 de la Constitución Poli

Estado de Coahuila; 4, 10, 31, 40 fracción l l inciso 4 y fracción lV incisos 1, 3 y 4,

Ley del lnstituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública; 127 fracción l,

fracción ll y 139 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública y ProtecciÓn de Datos

Personales para el Estado de Coahuila, SE SOBRESEE el recurso de revisión en que ,

se actúa toda vez que queda sin materia y se garantiza el l ibre acceso a la informació"\ /
pública por parte del sujeto obtigado. \ \C

\  

c rsuJ ' r .L r \ ru r t9cruLr .  

á  
l -

SEGUNDO. Con fundamento

Pública y Protección

en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la

Datos Personales para el Estado de Coahuila,

FIQUESE a las partes.
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Así' lo resolvieron por unanimidad, los Consejeros del Instituto Coahuilense de
Acceso a la Información Pública, licenciado Jesús Homero Flores Mier, licenciado
Alfonso Raúl Villarreal Barrera, licenciado Víctor Manuel Luna Lozano, licenciado Luis
González Briseño y contador público José Manuel Jiménez y Meléndez, siendo
Consejero lnstructor el primero de los mencionados, en sesión ordinaria celebrada el
día veinticinco de mayo del año dos mil diez, en la ciudad de Salti l lo, Coahuila, ante el

Secretario Técnico, quien certifica y da fe, licenciado Javier Diez de Urdanivia delValle.

JESÚS LORES MIER

INSTRUCTOR

LIC. VíCTOR LUNA LOZANO

SE o

C.P .  J J IMÉNEZ Y

EZ

SECRETARIO TÉCNICO

LUIS G

IA DEL
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